
GOBIERNO DE CHILE
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TENIENDO PRESENTE :

presidentedereoeraciolqolTl,',Ti',,üf :'Jlllil.l,li,o'i$.T::tr?,,Xf 
'Tnli"otl

solicita autorización para efectuar una marcha pacifica por el sector céntrico de la ciudad de
Chillán, con la finalidad de apoyar sus demandas por el alza en los aranceles e informar a la
comunidad porque exige el congelamiento de este para los alumnos de esa casa de
estudios,,el dia 17 .11.2009, en horario de 1 1:30 a 13,00 Hrs, según recorrido que se adjunta,
VISTOS :

Lo dispuesto en el Artículo 19 Nros,12 y 13 de la Constitución
Política de la República de Chile;en el Artículo 40 letra c) de la Ley 19,175,Orgánica
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; en Decreto Supremo N' 1086, de
Septiembre de 1983, de Ministerio del Interior; el Decreto Supremo N'302, de fecha
11.03.2006, del Ministerio del Interior, que nombra a Gobernador Provincial de Ñuble; y en la
Resolución N" 1600 de 2008,de la Contraloría General de la Reoública.

RESUELVO :

1) Autorizase la realización de la actividad señalada, en las
condiciones en que se solicita,

2) El soticitante asumirá la responsabilidad por los daños que se
pudieren causar a la propiedad pública o privada con motivo de la actividad que se
desarrollará,

3) En cuanto al resguardo policial, desplazamiento y recorrido de la
marcha, el-solicitante deberá acordar con Carabineros las condiciones de transitabilidad, que
no impida el flujo normalde vehículos y que respete la normativa del tránsito en general,

4) Remítase copia de esta al Sr.Prefecto de
Carabineros de Ñuble; para su conocimiento y fines del caso.

ANÓTESE, coMUNiQUESY ARCHíVESE,

IGNACIO

Distribución:
!,-lnteresado.
2.-Prefectura de Carabineros de Ñuble.
3.-2" Comisaría Chillán,-
4,-1, Municipalidad de Chillán.
5.-Archivo Jurídico.
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